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ECON.EUFEMIA UVIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 

compañias, según Resolución No. 82-1+6-3-0008; 

CONSIDERANDO: 

. Due asdianta Inforae de Control No.075 de 1989-07-20 del Depariamento de 

Inspección y Control de esta Entidad, se establere que la compañia 

CONSTRUCTORA PORTUZ COMPARIA LIMITADA expediente Mo 27317-87 no ha enviado 

dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del 

Estado de Pérdidas y Banancias, así cosmo de las ascaorias e informes de los 

administradores y de low Organismos de fiscalización vy máz docusentos 

exigidos en el Reglasento de Informaciones que las compañias deben enviar a 

la Guperintendencia, y que correspanden, a tlos) ejercicios (s) financisro 

(s) de 1988: 

Que, de acuerdo con el ¿ltimo noabramiento remitido a la Institución, 

consta registrado como adainistrador de la compañía CONSTRUCTORA FORTUZ 

CONPAGSIA LIMITADA el señor FREDOY UYICATEGUI BAQUERIZAO. 

Que, el Articulo 23 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de 
9 Cospañías sancionar con adulta al adeinisirador de la compañía, por la owisian 

señalada en el considerando primero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 5, ceformitoria de Ja 
Ley de Compañías, por Resolución No. 87-1-4-3-00008, de 30 de ¿juailo de 1987, 

publicada en el Registro Oficial No. 723 de 7 de Julio de 1227, e establece 
la tabla que gradúa el sonto de la aslta. 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO, - IMPONER a título personal, al señor FREDDY  UICATEGUI 
BAQUERIZO, adainistrador de la compañia CONSTRUCTORA PORTUZ COMPAÑIA 
LIMITADA, la aulta de CINCO MIL QUINIENTOS 00/100 SUCRES (5/,5.500,00), por 
no haber remitido eaportunasente a la Superintendencia de Compañias los 
docuaentos referidos en el considerando priaero de esta Resolución; 
advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta +«l debido cuspliaienta de la 

O obligación, 

ARTICULO SEBUNDO.-NOTIFICAR al señor FREDDY UVZCATEGUI BAQUERIZO en cualquiera 
de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una 
vez que sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 
PROCEDER a su inmediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 
Buayaquil. 
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